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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento
Teritorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento eñ los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX. 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co 4, 51

fra;ción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

exped¡ente número PAOT-2019-94-SOT-44 relac¡onado con la denuncia preseriada en este

Organismo descenkalizado, emite la presente ResoluciÓn coñsiderando los siguientes:-

ANTECEOENTES

Con fecha 27 de diciembre de 2018, una persona que en apego al articu¡o 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de ¡,¡éxico,

deñunció ante esta lñstitución, pre§úntos incumpl¡mientos eñ materia ambiental (.u¡do, polvo y
vibracroñes por obra) en el predio ubicado en calle Tuxpan número 34, Colonia Roma Sur, Alcaldia

Cuauhtémoq la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 11 de enero de 20'19. -

Para la atención de la denuncia preseñtada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de

los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, as¡ como 85 de su

EXPEDIENTE PAOf-2019'94SOf'44

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Al respecto, mediante correo electrónico de fecha 12 de marzo de 2019 la pe§one denunc¡ante en el

expedieñte citado al rubro expresó el desistimiento de su deñuncia presentada ante esta Entidad,

Ciudad de l\¡éxico, a ,15 MAR m$

Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materi¿ ambiental (ru¡do, polvo y

vibraciones por o'bra), como es el Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental

NADF-005-AM BT-2013 ambas de la Ciudad de l\4éxico.-------

En este sentido. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y ia normat¡v¡dad aplicable, se

t¡ene lo s¡guiente: --
En mater¡a ambiental (ru¡do, polvo y vibrac¡ones por obra)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ub¡cado en calle Tuxpan número 34, Colon¡a Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un predio

del¡mitado por tapiales metálicos y letrero de obra, al iñterior del predio se constató un cuerpo

constructivo de 3 niveles de altura así como trabaiadores, por lo que se percibió la generación de

ruido durante la diligencia, sin constatar vibraciones, ni polvo

toda vez que el ruido, polvo y vibrac¡ones cesaron en el sitio anvestigado

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡réxico

v
\En razón de lo anter¡or, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona

denunciante de desistirse de la investigación de los hechos deñuñciados consistentes en presuntos

rncumplimientos en materia ambiental (ruido, polvo y vibraciones), en el predio ubicado en calle

Tuxpán número 34, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, teniendo como consecuencia que el

trá;ite de la denuncia se tenga por conclu¡do en términos del articulo 27 lV de la Ley Orgánica de la
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que eristen
en el éxpediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradúría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciúdad
de l\,¡éxico, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cifada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de l\réÍco, de aplicación
sup¡etoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entrdad eñ calle
Toxpan número 34, Colon¡a Roma Sur, Alcaldia Cuauhtémoc, se observó un predio delimitado
por tapiales metálicos y let.ero de obra, al interior del predio se constató un cuerpo
constructrvo de 3 niveles de altura, asícomo trabajadores, por lo que se percibió la generación
de ruido durante la d¡ligenc¡a, sin constatar vibraciones, ni polvo

2 Se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persoña denunciante de desistirse de
la investig¿ción de los hechos deñunciados consistentes en presuntos incumplimientos en
materia ambiental (ruido,l polvo y vibraciones), en el inmueb¡e ubicado en calle fuxpañ
número 34, Colonia Roma Sur, Alcaldia Cuauhtémoc. teniendo corno consecuencia que el
trámite de la denuncia se tenga por conclurdo en términos del articulo 27 kacciót' lV de la Ley
Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
lvléxico

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de rcsolveGe y se --

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con lo prevrsto
en el articulo 2l fñcción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamieñto
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. -*-----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuñtos Juridicos

Así lo proveyó y finna la L
Tenitorial de la Procuradu.t-t/

icenciad a Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenámiento
al y de¡ Ordenamiento TeÍitonal de la Ciudad de l\¡éxico.-------
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